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PRESIDENCIA DEL CQN^^JO DE MINISTROS. 
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Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de'la 
provincia por I). Héctor GuiImain, vecino de está corte, 
para registrar una mina de hierro argentífero, que ha de 
I lanzarse S. H i pól i I o, si ta e n el cerro Cabeauelo, término 
y distrito municipal de Mi ra flores de la Sierra> lindando 
al Norte con el cercado de José Chozas ; al Sur con 
la mioa Indiana ; al Oeste con las huertas de San
tos Bernal ; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual resulta que 
existe criadero, ó. mineral en el punto, fegistrailo y Jer-
reno franco para ja concesión ^ ^ í ] ^ ( ^ ^ ¿ ^ k 
bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la solicitud^ 
registro y mandar sé fijen los edictos que previene el ar-
treritó ^ " d e f reglamento vigente p¡aífaf íá c|écü¿íón^bV fal 

leimtmmn** *»? ¿ ¿ * A * » ^ ^ * 9 1 

C0 qut- se anuncia en-el Boletio oe esta 5provincia en 
C U Í P É ^ cítalo re- ' 

Madrid 9 de setiembre de 185ft~M¡rittérÁíoná¿ ífíir^ 
tioiísi'-í kS—.•KW eb^ndroeil^ eb 81 bhbsbl 

~»TÍ; ftíg'» *»h ífcioíiO f i , l 9 Ío8 ib f l9 sionuns s% ouf o J 

de llamarse La Lacinia, sita en MataserrahiJU* termino y -
distrito municipal de Gargantilla, lindando por Norte.con 
terreno de propios; Sur con las fieras; Saliente c*>n el. 

I prado de Mata Huertos, y Poniente con cerco "Se iüa-
merto Domínguez ¡ y en vista del informe del ingeniero 
qne ha practicado el reconoctmiebtój dfchoua* vesalm <Jue 
ex isle criadero ó mine raí wiO el púnio^rfg^rra^ f q 
terreno franco pava la eboeealbo solicitodt, tie^*eéMb 

í do i bien por mi decreto de 6 idtl actual, aduútír la **W*Rud > 
! de registro y mandar se fijen los- eóletOS' que previene «eT 

art. kk del reglamento vigente paraba ejecución de la ley ̂  
i de minas.-' oói>iq rt lo*! \t ; »VOSÍ>J ¿h N eoj 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta proyin-
• • ¿ . , i : . . i\ WD |'"»9Ín'»gUÍ. J : 3IT! 

cía, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. «5 del ci-
tado Reglamento. 

i W?<lr¡d 9 de. setiembre de 1 8 ^ . - ^ ^ A j m % - , 
; Kfetbg sol ^'ijít uím.ín v oii- i bolHifosal^ 

ilstsqslo9 • •• IsC» re .lis ao^lmqsojp 
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Uabiéndoseprese^n^ e t̂̂ .Qob^rn9( fl^la 
^ m ? ° r P - M w<%á #fYm+v*w hv% 
corte, para registrar una miña de plomo argentífero, que 

i ha de llamarse La Hermosa Laura, sita en la llana.de 
IshlÉI&^QiI^"d^i f dislri10 n mBÍl)£^oY b de Gargántí-^ 
Ha, lindando por Saliente con herederos de Simona Gar
cía; por Mediodía con heredad de Pedro Hernán; Po
niente con otra de Benito. Montero, y Norte 

eo vj 
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Loque te anuncia en el Boletín oficial de esta provin-
, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci

tado Reglamento. 
Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 

Martines. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por D. Rafael Martin, vecino ̂ de ta Aceveda, 
para registrar una mina de hierro y otros metales que ha 
de llamarse La Huerfanita, sita en el lomo del Garganton, 
término y distrito municipal de La Aceveda, lindando al 
Saliente con el Garganton; Poniente con tierras comunes 
del pueblo; M . con tierras de luán Antonio Moreno y 
y Norteeeri^l represado Garganton; y en triste del fe¿ 
forme del ingenien» que ha practicado el reconocí-
mienta-, del cual resulta que existe criadero 6 mineral en 
al punto registrado y terreno franco para la concesión so-
licitada, he tenido é bien por mi decreto de 6 del actual, 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamento vigente 
pardla ejecución dé la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4$ del 
citado reglamento. * 3 

i Si ' ' Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Mar linea. 

trrsiirírtiwi fe! m t**¿• ? > ' • • • • • • j »u§nimi>CI eJvH 
Habiéndose presentada escrito en este Gobierno de la 

provincia por D. Antonio Díai Yaldivielso, vecino de Ma
drid para registrar una mina de hierro argentífero, que ha 
de llamarse La Constancia, sita en el lomo;de la Hoz, tér
mino y distrito municipal de Paredes de Bu i trago, lindan
do del Saliente con arroyo de la Hoz; al Mediodía 
con el rio Lozoya; al Poniente con prado Yillarejo; 
al Norte heras del lomo de la Hoz; v en vista del iofor-
ase del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado, y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido I bien por mí decreto de 6 del corriente, admi
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
qne previene el art. 44 del Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.-Manuel Alonso 
Martínez. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por 0. Manuel de la Vega, vecino de esta corte, 
para registrar una misa de hierro aurífero, que ha de 
llamarse La Mará villa, ai ta en la falda del cerro de San 
Pedro, término y distrito municipal de Guadalix, lindan
do por Poniente con la mina Triunfo de San Pedro, Sa
liente arrojo del Hoyo; M . peña de las Hermitas, y Nor
te la iaeVra y Pedas de Lomilladero; y en vista del informe 

del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero 6 mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien por mí decreto de 6 del corriente, admitir 
la solicitud de registro y mandar ae fijen los edictos que 
previene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo que ae anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en 'cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manoel Alonso 
Martínez. 

Junta déla Deuda pública. 2 
Los interesados que á continuación se espresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego por si ó por, me
dio de persona autorizada al efecto eñ la forma que pre
viene la Reai orden de febrero dé este año, á Ta 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda de 10 á 3 
en los dias no feriados, á ropojer Jen créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud fie las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia. 

I - ¡?M IQ Madrid. I lid 

D.* María Antonia Frates. 
María Rafaela de León. 
Catalina Azpuru. 
Antonia Cardona. 

> Casimira Ibarra. 
María Josefa López. 
María Rafaela León • 
Manuel Alvarez. 
Mariano Falcon Avellan. 

D. Manuel González Campos 
Gabriel González. 
Braulio Berrera. 
Domingo Mingues. 
Martin Pardo. 
Isabel Alfonso Villagomez 
Nicolás Malo. 
Antonio Broca. 
José Ballesteros. 
José Peirani de Tanrell. 

Madrid 10 de setiembre de 1856.—Y.# B.°—El 
rector general Presidente, Ruviano.—El Secretario, An
gel F. de Heredia. 

Dirección general del Tesoro público. 

Las dos carpetas representativas de 250 acciones ca
da una del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, números 
442 y 443 espedidas por la ordenación de pagos del mi
nisterio de Fomento en 7 de febrero de 1854, con inte
reses desde l . # de febrero dé 1856, qne corresponden al 
Tesoro, han padecido estravio; y se anuncia al público 
para qoe no sea sorprendido en su adquisición, advir
tiéndose que se bailan tomadas las oportunas precauciones 
en las oficinas del Estado. 

Madrid 12 de setiembre de 1856.—P. A . , Portillo. 
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Administración especial ie Biem 
tmcia ie Madrid, 

- El día 25 del corneóle de once á 

nacionales de la pro-

desama! 
tendrá logar en esta administración, sita calle de Cape
llanes, num. 5, piso segundo de la izquierda, la subasta 
oo arreglo á instrucción y pública licitación, para el ar

rendamiento de los pastos de la debesa de Villagutierrez 
del secuestro de D. Cirios, en la provincia de Ciudad-
Real, bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta misma administración todos Jos dias de on
ce de la mañana á tres de la tarde. 

Madrid 15 de setiembre de 1856 —José G. Rango. 

iva aantí 
sí? &byie< 
tendencia de ejército del distrito ie Castilla la Nueva. 

No habiendo producido remate las subastas anterío-
y debiendo precederse á contratar con separación 
factorías el suministro de pan y pienso que, con ar-

pbego de rediciones aprobado en Real orden de 
de agosto de 1850, y modinVaciones mtroducidas en 
mismo por otras posteriores, corresponda á las tropas 

del ejército estantes y transeúntes por esta 
las cantones de YieáJvaro y el Pardo-, Alcalá 

Aranjuez,Torre!a*nina, con los destacamen-
de üceda y el Pontón, GuadaJajara, Cuenca, Ciudad-
I, Almadén, Toledo y Segó vía, se convoca por el pre-

á una publica y formal licitanou, con entera suje-
á las reglas y formalidades siguientes: 

1.a Las subastas serán simultáneas y teooYan logar 
B estrados de asta Intendencia bajo mi presidencia, 
los puntos ya citados ante los respectivos comisarios 

guerra alas doce de la mañana del dia 23 del mes 
exceptuando Almadén donde se verificará d 25 

arreglo á lo prescrito en el real decreto de 27 de fe-
de 1852, é instrucción de 3 de junio siguiente, y 

inte proposiciones arregladas al formulario que con 
de condiciones estará da manifiesto en esta de-
¡a y ea tes citadas comisarias. 
A bs referidas proposiciones deberán acompañar 

al suministro de esta capi-
yfrecimientos, el correspondieu-

ilo justmeatrvo del deposito hecho en la Caja 
ral 6 en la tesorería de Hacienda poJbhca, dd im-
equivaiente á la duodécima parte de la totalidad del 

n equivalente, según las 
In te deuda del Estado 

d diferida del 3 por 160 é en acciones de 
y farro-carriles adrnisibJes, según d Real de-

7 de agosto de 1855, persa valor nominal, 
pecio i los demás puntos bastará ta firma de 6a-

y abonado qoe responda da tes eventualidades 

En la hora, después de consumi

do el trmnnal de subasta, se • Emitir ja tea prepasicione 
en pliegos cerrados, los cuales han de estar enteramente 
conformes al modelo citado al final de la regla primera; 
y acto continuo se procederá por el presidente á la aper
tura de las proposiciones presentadas, y verificada qne 
sea, se abrirá el pliego de precios limites y no se admití-
rán las qoe sean superiores al mismo en sus resuttadae 
totales, ni tampoco las qne carezcan de loa reqaásítoa pre
venidos ó no estén arregladas al modelo, 
solo aceptable la que resulte mas ventajosa. 

4 . a Si hubiese entro tes proposiciones 
dos ó mas iguales y admisibles contenderán 
entre sí, sirviéndoles de gobierno qoe las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe total del servían, y no nafro 
determinados artículos del mismo: cerrada la lidtaeion, 
el presidente del tribunal declarará aceptada te pmpuai 
cion que haya resultado mas ventajosa; pero sí los auto
res de proposiciones iguales no entraren en contienda ni 
ninguno mejorase la suya el tribunal resolverá te ruajúaa 
por la suerte, declarando aceptada te qne remite favore
cida por esta. En igualdad de circunstancias, se preferí* 
rán las proposkrónes que abracen mayor numero de te-

ides. •t >h* vi* ,mm 

5 / Cuando te proposición mas beuefciosa oi 
en una comisaria fuese igual á te aceptada por" e 
nal de subasta de esta Intendencia, se verificará 
licitación en esta corte, en los mismos estrados de la re
ferida Intendencia, el día y hora qne se señalará con te 
debida anticipación, en la cual soto tomarán parte los au
tores de ambas proposiciones aceptadas, procedíéndoae 

á te adjudicación del servicio en favor de te que resulte 

mas ventajosa, conforme á te establecido en te anterior 
reglad/ 

6. a El remate no podrá cansar efecto hasta tanto 
que obtenga te aprobación de la superioridad. 

7. a El umyiuunso del mejor postor empezará desde 
qoe se verifique el remate á sa favor y soto cesará 
peño en el caso de qoe no merezca aquel te 
perior aprobación. 

8. a Los botadores que suscriban bs proposita 

admitidas, están obfigndan á balarse presantes d legal

mente representados en al acto de te snhnsra, con objeto 

de que puedan dar las reclamaciones qne se necesiten, y 
en sa caso aceptar y firmar el acta de su remate 

9.a L a duración del contrato será desde!. 'de 

bre inmediato, a m i d a 

dicho periodo se contratase el 
trun,; 
to se ver 

según sus 
gan en las 
tos qne hoy 



Madrid U de setiembre de 1*56.— Gerónimo Monte-
ob nuil ¿ej*eo -?ol .éoJujTwo eo^iHii i¿« negro. 

Providencias judiciales. 

Yo elinfrascrito escribano por S. M. del numero de 
esta M. H. Villa. v 

Doy fe: Que en el juagado dé primera instancia del 
distrito del Barquillo de la misma que ejerce el señor don 
Cayetano Arrea y ñor la escríbanla del número de mi 
cargo ha seguido autos ejecutivos D. Manuel Antonio del 
Corral coa don Felipe Martines y Elhuyar, ambos vecinos 
de esta corte sobre pago de veinte y cuatro mil reales 
veiloo en los que después de la tramitación do su natu
raleza y declarados en rebeldía del demandado recayó la 
sentencia que & la letra/dice asi:--r• w ' t • . • 

Sentencia.—En la villa de Madrid á cuatro de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y seis: el señor don 
Cayetano Arrea, juez do primera instancia de esta capi
tal, habiendo visto estos autos ejecutivos seguidos á ras-
U*rM¿a de D. Manuel Antonio del Corral de esta vecindad 
contra D. Felipe Martinoz Elhuyar de la misma sobro 
pago de veinte y cuatro mil reales, de los que resultando: 
Que el D. FeJineMartínez Elhuyar Armo" un pagaré non 
fecha de seis de.n^yp de «tflMlPbtfc^ 

Vil j 
tro mil reales, y que osle endoso, en doce de junio si* 
guíente en favor del don Manuel,Antonio delCorral por 

to: Consi-11 * H I I u 1 quien se protestó debidamente á su ve 
dwaq4o que D. Feh^ltW^qe^y Elhuyar reconoció la 
deuda y que asi lo declaró bajo de juramento, fallo: Qoe 
debo declarar y declaro seguir la.ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes embargados y- domas 
propios del deudor, y que con su valor se haga pago al 
acreedor D. Manuel del Corral dé la cantidad principal 
de veinte y cuatro mil reales, costas causadas y qoe jen 
lo sucesivo sé causen hasta su total y efectivo pago, man
dando que esta sentencia se inserté en el Diario y Bole
tín de !a provincia según se previene en el artículo Ü90 
del Código civil. T por esta sentencia definitivamente 
juzgando asi lo proveeyó, maneo y firma S. ' S. de que 
doy fé.— Cayetano Arrea.—Manuel Caldeiro. 
bta|fci sentencia inserta corresponde á la letra con su 

original existenteojp dichos autos & qoe rao remito. Y pa
ra que conste.en cumplimiento de"lo mandado en la mis-

^W&'ijh ll¡?v$n£g rnteiuunua la os^inJoo? d> oeohéq < 

¡fOpfti: ' 8$ >: 
aíoímbi ei 
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Loa terratenientes, colonos y ganaderos en el pueblo 

de Canencia, presentaren en la secretaria del ayuntamten. 
to, por término de quince dias, relaciones de las altera
ciones que haya tenido la riqueza por qoe contribuyen, 
4 fio de qoe la junta pericial proceda con acierto eo la) rec
tificación del amillaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivó y 
ganadería en el próximo año de I85T. 1 ' 

?V¿¿ ?0 £1*0 . «Y* : •'<:»*: M! s>ldóq V n* i Wlltenl t O!$9T1S ve--
• ; ¡B"3 ' éol '¿'i éfoeimsbosi 

Sn el término de Pozuelo del Rey, se cree han sida 
robadas i Nicolás Huerta, dos muían cuyas sellas son; 
la primera negra, de siete cuartas de alzada, fé de anca y 
rabona y un diente mas que otro en lee dienten de arriba. 
La otra castada, de seis cuarta* y me*lia, colina, labrada 
de fuego de la mano izquierda y coja. Se suplica i los se* 
ñores alcaldes constitucionales de está provincia que si 
supiesen del paradero de dichas caballerías, se sirvan avi
sar á Nicolás Huerta, vecino de la villa de Posuelo del 

Los propíéiáfios, colonos y ganaderos A Wjórlsdic. 
cion de Cercedilla, presentarán relaciones ante la junta 
pericial en el término de veinte días, contados desde la 
inserción de este anuncio eo el Bo^tin oficial deesfa pro
vincia; para rectificar el amillaramiento qUe ha de servir 
de liase al repartimiento do ta contribución temtotíi l del 
ano próximo de 1857, ylos que na lo hieden sufrirán 
l o s p e ^ 

i Les Sres. alcaldes de Navacerrada y Los Molinos, se 
servirán dar publicidad á este an«neto, en beneficio de 
su^ 9 dmin i s t r ^ . ,. 

-y**] fe ioq fcsotnoo se «î Kvg^S (opeJoT (nsbnmlA ,IssS 
^ 4>ra proceder á la rectificación del padroo de riqueia 

que ha de servir de base para el. repartimiento del cupo 
que corresponda a Ta villa de Navatquejígo para el año ve
nadero de 1887, se hace preciso qoe todos los contribu
yentes que poseen lindas en dicho término, presenten 
so relación eo la secretaria del mismo ayuntamiento en 
término de quince días de las altas y bajas que hayan te
nido dorante el presente año, pasados los cuales no habrá 
lugar á reclamación alguna. H7 obntol 
-s> f*b Tí &b \&ñ I *>:» - i " ;t*v-l el ¡i orgSTU m 
v :-?. »! í m " 3J j , íc8 l :": 

. ARRENDAMIENTO DB PASTOS. -
Se subastan las yerbas de le dehesa titulada Las Lt 

deras, de caber 3,113 fanegas de tierra, sitas en térníioo 
y jurisdicción de Navas del Rey; tiene pared doble todi 
la parte qoe linda con dicho pueblo y dos portaferas de 
caber 700 cabezas cada ona. La subasta tendrá efecto c! 
28, del corriente en el referido pueblo de Casas d# Nava> 
del Rey, en casa del apoderado de D. Lorenzo flerreN, 
qoe lo es D. Tomás Osuna, quien presentará el pliego dt 
eoodiéióoesifii.íií'i r&iietism Á- Kviwagü L\ ütb unsa I 

L: •• ñ ¡ffü I * ai ¿ MceífiViDps 9li 
MBRCA4^ :.PqBL|Cp.. l ) R ; < » A ^ ^ « 3 ; n i ^ 

ob£lf.'l i>bfj'jNi¿1ni^thf»|n^ttMB8gi¿l'>'Ki csamó^-' 
: ¿3.^or.cLfH«eÉi(oWsi*n|ete^ sbdb I 

-sb \^TV^onü>^..fí?déívift:b;. •á.iTftj-o-jnJ fMidla 
li úm£mAkv*««e^k 8^581 | { M ^ | m f t eb o» 
•i-.H s! A í » f ^ * ¥ t f j ^ , l íolnoq IMh fol^nJfcqasi d 
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